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((Imagine qui voudra entre les re- 
ligions ennemies, une cloison 
étanche. Les hommes vont, vien- 
nent, indifférents aux frontieres 
des Etats et des Credos.» 

(F. BRA UDEL) 

Los tribunales del Santo Oficio de 
las islas Baleares, de CerdeAa y de Sici- 
lia prolongaban, más allá de los mares, 
el famoso y siniestro espíritu inquisito- 
rial de la EspaAa clásica. Al llegar a las 
tres islas, al final del siglo XV, las inte- 
graron en el modelo represivo peninsu- 
lar, ultimando al mismo tiempo un 
proceso de expansión en la cuenca oc- 
cidental del Mar Mediterráneo que ha- 
bía iniciado la Casa de Aragón en el si- 
glo XII. No nos detendremos en el pa- 
pel que desempeAaron estas islas en la 
política expansionista de la Corona de 
Aragón en aquel entonces, condición 
sine qua non de su supervivencia1. Re- 
cordemos solamente su posición emi- 
nentemente estratégica en el medio de 
un mar cuyas orillas parecen hoy día 
juntarse, pero que en aquellos tiempos 
ofrecía zonas desérticas y difciles de 
franquear sin escala. Por esta razón se 
pudo considerar CerdeAa como «ref u- 
gio, puerto y amparo de todos los que 
navegan de Oriente a  poniente^^. Más 
que todo, la conquista de estas islas 
constituía «el medio para asegurar la 
libertad de tránsito en las aguas del 
Mediterráneo »'. 

l. Salavert y Roca, V.. CerdeHa y ki uponrlbn Medl- 
terrónea de ki Corona de Aragbn, 1297-1314. Madrid, 
1956. 

2. MarIa Luisa Piaisant, ~ M a r t i n  CariIIo e le sue rela- 
zioni sulle condizioni delia Sardegna», Studl Sardl, XXI  
11968-1970). Apéndice: «La relazione segreta», pp. 201- 
262. 

3. Salavert y Roca, op. cit., p. 12. 
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Al igual que en la EspaAa continen- 
tal, el Santo Oficio, con forme reforza- 
ba la integridad de la fe cristiana, re- 
forzaba también el poder central 
uniendo «el alma y el cuerpo del país 
en una comunidad de destino históri- 
C O D ~ .  Se convirtió en su aliado más va- 
lioso y más eficaz, pese a las relaciones 
antagonistas y complejas que mante- 
nían Inquisición y autoridades locales, 
que, si bien no constituyeron un fenó- 
meno propiamente insular, cobraron 
allí aspectos particularmente agudos'. 

Paralelamente, los acontecimientos 
de los últimos aAos del siglo XV origi- 
naron un cambio determinante en el 
destino común de las islas del Medite- 
rráneo occidental. Cuando, en 1492, 
fueron desalojados los últimos moros 
de la Península, la frontera entre islam 
y cristiandad se vio teóricamente re- 
chazada hasta los límites «naturales» 
de los continentes africano y europeo. 
Las tentativas de instalación en un 
continente que, indudablemente, cons- 
tituía una de sus salidas más lógicas, 
fueron llevadas a cabo sin mucho entu- 

siasmo y desembocaron en el estableci- 53 

miento de los presidios6. Pese a una si- 
tuación estratégica sobresaliente, no 
implantaron más que unos fragmentos 
de cristiandad militar, cortados del res- 
to de sus raíces, aislados, a veces olvi- 
dados, y que no se beneficiaban más 
que de un apoyo institucional y espiri- 
tual flojbimo, al contrario de lo que 
pasó con los demás territorios conquis- 
tados particularmente con las islas7. El 
estrecho de Gibraltar, que jamás hasta 
aquel entonces lo había sido, se convir- 
tió por primera vez en una frontera8 

que se prolongaba hasta Sicilia, pasan- 
do por Mallorca y CerdeAa, a lo largo 
de la famosa ((ruta de las islas». Los 
presidios, mal utilizados, no estable- 
cían más que enclaves artificiales en te- 
rritorio infiel; la verdadera línea de 
ruptura y de defensa activa de la Cris- 
tiandad frente a A frica la constituía el 
conjunto de estas islas. 

La documentación relativa a la acti- 
vidad de los tribunales inquisitoriales 
en las islas Baleares, CerdeAa y Sicilia 
es muy abundante. Sin embargo, pese 
a la cantidad y a la calidad de la in for- 
mación que ofrece, estos tribunales 
han sido poco estudiados, casi descar- 
tados de una problemática que afectó 
tanto las islas como la Península. Los 
Tribunales insulares del Santo Oficio 
no sólo eran prolongaciones vivas de 
un cuerpo central, y, como tal, parte 

4. Cardaillac, L., Mohques et Chrktlens. Un affron- 
tement polcmlque, (1492-IMO). Par&, 1977, p. 34. 

5. V h e  entre otras Lea, H. Ch., The Inqulrltlon In 
the Spanlrh ikpendencles. Ne w- York, 1908. Lea, 
H. Ch., A Hlrrory of the Inqulrltlon of Spain. New- 
York. 1iWblW7, y el libro de Contrerav, J., que erpone 
de manera muy completa el problema de lav relaciones 
entre Inquisicidn y poderes locales, principalmente amr- 
ca de lar familiares: El SMto Oficlo de GoUcL (poder, 
soeledad, c u i t w .  Madrid, 1982. 

6. Los espafloles llegaron a Melilia en 1497, a Mers- 
El-Kebir en 15W tomaron el PeAdn de Veler en 1508, 
Orán en 1509 y ocuparon Mostaganem Tlemcen y el Pe- 
fldn de Argel en 1510. Véase Braudel, F., L a  Mkdltkrrn- 
n¿e et le monde mkdltkmken sow Phllllppe II, 1, 4.' 
ed. ParLI 1979, p. 103. 

7. Para los presidios v h e  Braudel, F., op. cit., 11, 
PP. 185-187. 

8. Braudel, F., op. cit., I, PP. 108-109, cuando cita 
E. F. Gautie, Les sl)elcs obscurs du Maghreb, 1927. 



54 integrante de él, sino que además com- 
ponían el verdadero cemento de «una 
de las murallas exteriores)) de la 
Cristiandad9. Cual verdaderos tentácu- 
los, las instituciones espaiiolas, y parti- 
cularmente la Inquisición, aseguraban 
la supremacía de la Cristiandad y de 
Espaiia en la diagonal del Mar Inte- 
rior. El Santo Oficio desempeiiaba un 
papel de filtro y simultáneamente, en 
cierta medida, restauraba el espíritu de 
cruzada que había enfervorizado el 
Mediterráneo en los siglos anteriores y 
que, al final del siglo XV, había desa- 
parecido totalmente. Igual que en 
otras muchas circunstancias, es eviden- 
te que aquí lo político se valía de lo re- 
ligioso ya que no sólo constituían el úl- 
timo baluarte de la cristiandad frente 
al Infiel sino que «servían una expan- 
sión política que culmina en Nápoles y 
que tiende a dominar por el Mediterrá- 
neo occidental, apoyándose en el favo- 
rable régimen de vientos y corrientes 
que constituye el soporte meteorológi- 
co e hidrográfico de la llamada «ruta 
de las islas»i0. 

Las fuentes que hemos utilizado pa- 
ra este estudio que forma parte de un 
trabajo más amplio sobre la represión 
de las prácticas islámicas en las islas 
del Mediterráneo occidenta1,son esen- 
cialmente las Relaciones de Causas que 
abarcan períodos levemente distintos 
según las islas. Para el Tribunal de las 
islas Baleares poseemos una serie con- 
tinua que empieza en 1579 y termina en 
1698". Respecto a Sicilia, las Relacio- 

9. Braudel, F., op. cit., I I ,  p.  20. 
10. Olesa Muflido, F. F., La  organización naval de 

los Otados mediterráneos y en espceiai de Opatia du- 
rante los siglos X V I  y XVI I ,  I. Madrid, 1968, p. 121. 

11. Las fuentes para las Islas Baleares son: Archivo 
Histórico Nacional, Inquisición, Libro 844-849 (Corres- 
pondencia con la Suprema, 1538, mitad del siglo 

nes de Causas empiezan más tempra- 
no, en 1540, pero presentan algunos 
vacíos importantesi2 y cubren un siglo 
hasta 1640. Los fondos que conciernen 
Cerdeíía son los más incompletos ya 
que tan sólo abarcan 69 aiios, de 1570 
a 1639, con muy pocos casos después 
de 1600i3. También hemos utilizado 
una parte de la Correspondencia entre 
los Tribunales del Santo Oficio y la Su- 
prema, así como una serie de docu- 
mentos que se encuentran en los «va- 
rios para recopilación» del Archivo 
Histórico Nacional de MadridM. 

El objetivo de nuestras in vestigacio- 
nes no es ilustrar la personalidad mis- 
ma de cada una de las tres islas, que 
naturalmente poseen sus característi- 
cas propias, sino enfocar, mediante la 
documentación inquisitorial, la histo- 
ria de una represión común del islam 
en una de sus fronteras más sensibles y 
más movedizas. En nuestro caso sería 
inadecuado de finir el término frontera 
según los parámetros que utilizamos 
hoy en día. Una definición a nuestro 
parecer más apropiada podría evocar 
el sentido americano dado al concepto 
de frontier: es decir, una línea movedi- 

XVII I);  procesos: ibld., ibld., legajos 1705, 1706, 1708, 
1711, 1715. Ibld., Ibld., Libro 86&866 (Relaciones de 
Causas, 15 79- 1698). 

12. Las fuentes para Sicilia son: A .  H .  N , ,  Inq., 
Lib. 898-901 (Relaciones de Causas, 1547-1640). Lib. 
873-896 (Correspondencia, 1533-1697); Lib. 303 (Con- 
sultas y Decretos, 1628-1 701); Varios para la Recopila- 
ción. 

13. Para Cerdefla faltan las tres cuartas partes de las 
Relaciones de Causas despues de 1600. Las fuentes son: 
A .  H .  N. ,  Inq., Lib.' 782-783 (Relaciones de Causas, 
15 72-1640); Lib. 768- 777 (Correspondencia, 157@ 
1660); Lib.' 301-302 (Decretos y Consultar, 1591-1 715, 
pero el Libro 302, a partir del fol. 580 r: concierne el 
Tribunal de Logroflo). 

14. En los Varios para la Recopilación se encuentran 
documentos que conciernen tanto Mallorca como Sicilia 
y Cerdefla. Son varias Relaciones de Causas, Corres- 
pondencia. listar de condenados por el Santo Oficio, 
etc.. . 

za y teórica que separaba las zonas aún 
no conquistadas de las que ya se ha- 
bían colonizado; la carga simbólica 
que cobra esta última palabra no sólo 
abarca el sentido de conquista del es- 
pacio sino también, y más que todo, de 
proceso de civilización, de cristianiza- 
ción. 

No obstante, cabe seiialar que en las 
islas los «seguidores de Mahoman no 
constituían el enemigo privilegiado de 
los tribunales inquisitoriales, cuya 
preocupación esencial había sido, des- 
de el principio, los judeoconversos, 
particularmente en Mallorca, donde se 
había mantenido una comunidad im- 
portante, incluso tras el asalto del Cal1 
en el siglo XIVis. Sin embargo, la In- 
quisición ejerció una presión continua 
e intensa contra los «mahometamos». 
La lucha contra el islam cobró en las 
islas aspectos originales e interesantes. 
Al contrario de la Península, donde los 
moriscos constituían la mayor parte de 
las Causas de Fe contra la ley de Ma- 
homa, en las islas Baleares, en Cerdeiia 
y en Sicilia, donde eran comparativa- 
mente pocosi6, la proporción impor- 
tante de renegados citados ante la jus- 
ticia inquisitorial justificaba un estu- 
dio detallado de aquel grupo. Los re- 
negados, esos cristianos que abjuraron 
su fe y abrazaron la del Profeta, for- 
man un verdadero grupo cuyo papel en 
la historia del Mediterráneo de las 
fronteras fue preeminente en los siglos 

15. Acerca de los Chuetas Mallorquines vease por 
ejemplo Porcel, B., Los Chuetar Mallorquines. Siete 
d o s  de raclsmo, Barcelona, 1971. Braunstein, B., The 
Chuetar and the Inqulsiclon of Majorca, New-York, 
1936. Montaner y Alonso. P., Aportación al estudio de 
la Inqulsiclón de Mallorca, Palma, 1974. 

16. Véase Carrasco, R.,  y Gonzrilez. A , ,  ~Leproble-  
me morisque dans les?les de la Mediterranee». Revue 
d'Hlstoiw Maghrkbine, Túnez, n. O 35-36 (1984). pp. 39- 
70. 



X VI y XVII. Los que hemos podido 
observar demuestran claramente que el 
fenómeno no es ni puramente espaiiol, 
aunque los valencianos y catalanes fue- 
ron particularmente numerosos, ni me- 
ramente insular. Su estudio nos ha Ile- 
vado, a través de nuestro fichero, des- 
de Gibraltar hasta los límites orientales 
del Mediterráneo e incluso más allá de 
los mares hasta los con fines de Europa 
central. Los testimonios que dieron 
frente a sus jueces no sólo contribuyen 
a un mejor conocimiento de la vida en 
Africa del norte o Levante, sino que 
también aportan informaciones direc- 
tas acerca de todos los movimientos en 
el Mediterráneo y en sus alrededores, 
así como acerca de la vida cotidiana tal 
como la vivían los que estaban implica- 
dos en ella. 

Los límites de este trabajo no nos 
permiten entrar en consideraciones de 
conciencia nacional o religiosa, pero 
nos ha parecido fundamental interro- 
garnos sobre quiénes eran aquellos in- 
dividuos cuyas motivaciones forman a 
primera vista, y en la mayoría de los 
casos, un conjunto coherente dentro 
de la historia de las relaciones entre Is- 
lam y Cristiandad. Esas interrogacio- 
nes surgieron en parte por la ausencia, 
en la historiogra fía del Mediterráneo, 
de un estudio profundizado sobre el te- 
ma. Dentro de nuestra preocupación 
por la represión de las prácticas islámi- 
cas, en el ambiente geográfico que he- 
mos determinado, nos era imposible li- 
mitarnos a seiialar la presencia de los 
renegados, aún menos ignorarla, cuan- 
do no cabe duda de que representan el 
factor esencial de los movimientos que 
particularizaron la historia del Mar In- 
terior en los dos siglos ya menciona- 
dos: intercambio de los individuos, de 

las ideas, de las técnicas. Este estudio 
queda por hacer, e implicaría una in- 
vestigación minuciosa por 'todo el perí- 
metro del Mediterráneo, incluso, y 
más que todo, en los centros musulma- 
nes donde llegaban los cristianos. Qui- 
siéramos, en el marco de este trabajo, 
proponer algunas de las indicaciones 
que nos parecieron más valiosas para 
una aproximación inmediata de este 
grupo. Naturalmente, la imagen a la 
cual llegamos no corresponde a la 
«realidad» de los renegados en el Me- 
diterráneo de aquel entonces sino a 
una fracción de esa realidad o, mejor 
dicho, a la realidad de su enfrenta- 
miento con los Tribunales del Santo 
Oficio y a lo que este enfrentamiento 
deja descubrir. A nuestro parecer, y 
considerada la documentación consul- 
tada, no se pueden separar los renega- 
dos de dos problemáticas que terminan 
juntándose: la problemática de la fron- 
tera, o, mejor dicho, las fronteras, en- 
tre cristianos y musulmanes, arraigada 
en la situación misma de las islas en la 
diagonal del mar y la del corso. 

La posición de las islas, frente a 
Africa del norte, y en el caso de Sicilia 
en la línea de fractura entre Occidente 
y Oriente -línea a lo largo de la cual 
se produjeron, de manera significati- 
va, las batallas más importante entre 
cristianos y musulmanes"-, hizo que 
las islas fueran los testigos y actores 
privilegiados de las convulsiones que 
surgieron del roce entre las dos civiliza- 
ciones. Asimismo, constituyó su fragi- 
lidad: la lucha por asegurar su protec- 
ción frente a los ataques incesantes de 
los moros fue una lucha de cada día. 
La implicación de las islas en lo que 

17. Braudel, F., op. cit., 1, p. 125. 

podríamos llamar la .Historia Mayús- 55 

cula y su séquito de fechas y acoriteci- 
mien tos fundamentales es indudable, 
tanto por su ubicación como por sus 
recursos propios -Sicilia y el trigo, 
Mallorca y sus talleres marítimos, para 
no citar más que esos ejemplos-. Sin 
embargo, en sus vidas cotidianas se de- 
batían en una realidad más urgente he- 
cha de paradojas: a los problemas que 
planteaba la frontera ideológica que 
formaban se aiiadían con agudeza las 
necesidades del mantenimiento de las 
relaciones vitales con sus salidas más 
naturales: el Magreb e Ifriqya -los in- 
tereses individuales no llegaban a ajus- 
tarse con los intereses del Estado-. 
Además, Cerdeiia y Sicilia, más que las 
islas Baleares, sufrían de una domina- 
ción espaiiola a menudo mal aceptada. 
Existía por fin el problema de la inte- 
gración o ruptura con modelos que no 
correspondían siempre a la coherencia 
interna de cada una de ellas. 

A pesar de las relaciones tentacula- 
res que la Península mantenía con 
ellas, las islas eran mundos esencial- 
mente aislados cuya supervivencia se 
fundaba esencialmente en sus relacio- 
nes con sus vecinos más cercanos. Sici- 
lia, a medio camino entre los centros 
principales del Mediterráneo, Nápoles, 
Túnez, Alejandría, Marsella, Atenas, 
siempre había conservado vínculos in- 
discutibles con Ifriqya, tan indispensa- 
bles para ella como los de Cataluiia y 
Mallorca con el MagrebI8. A frica nece- 
sitaba los cereales sicilianos o los que- 
sos sardos, y a cambio las islas recibían 
esclavos u oro; Mallorca les compraba 
lana, y el atún pescado en Sicilia se 

18. Du fourcq, Ch., L 'Espagne calahe el le Maghreb 
(UU. XIII rt XIV siCCIes. Par& 1966. 



56 conservaba en el aceite de Djerba19. 
Mientras las consideraciones político- 
religiosas dictaban un esquema relacio- 
nal rígido y, de hecho, poco adaptado 
a las necesidades socioeconómicas de 
las islas2", los destinos individuales 
iban tejiéndose arraigados en una rea- 
lidad más cotidiana: sobrevivir y en su 
sublimación enriquecerse. Constante- 
mente se rozaban las dos exigencias: la 
de la política, de la religión, del Esta- 
do, y otra infinitamente más caótica, 
por lo tanto más difícil de vislumbrar, 
situada al nivel del individuo, de su co- 
tidiano, de sus necesidades y más que 
todo de sus deseos. No se puede negar 
la facultad de adaptación de algunos, 
en constante ruptura con su medio am- 
biente, con su propia historia, que Ile- 
garon a veces a sobrepasar las parado- 
jas, a integrarlas a su esquema mental, 
e incluso a aprovecharlas. Tal fue el 
caso de una proporción importante de 
renegados. En el ámbito del Mediterrá- 
neo, y en aquel entonces, las fronteras 
mentales parecen tan movedizas como 
las fronteras físicas. 

El corso no fue un fenómeno pun- 
tual en el Mediterráneo de los siglos 
XVI y XVII. Fue recurrente, pero no 
cabe duda de que se hizo más evidente 
cuando los Estados pusieron freno a 

19. Braudel, F., op. cit., 1. p.  106. 
20. Un registro mallorquln seAala que entre el 23 de 

enero y el 18 de marzo de 1284 salieron 30 navlos, entre 
los cuales 23 mallorquines, hacia el Magreb. Habla sin 
duda una salida cada dos dlar hacia Berberla (Du- 
fourcq., Ch., op. clt.). Véase tambihn Mack Smith, D., 
Storia de& Slclüa Mcdlcvaic c Moderna. Bari, 1973. 
Tambihn hemos encontrado una carta en un artlculopu- 
blicado por El Bolctln de h SocWad Arqucol6gica Lu- 
l h a ,  «Comercio de los mallorquines con los moros 
-1662-», en la cual Mallorca pide el derecho de «co- 
merciar francamenten con los moros sin tener que pagar 
los 10% obligatorios que habla que pagar cuando se ha- 
cla comercio con enemigos. Ese ((francamenten explicita 
claramente la situación en que se encontraban. 

sus actividades guerreras21. Tampoco 
solamente tocó las islas: todas las cos- 
tas de Espaiia y de Italia, para limitar- 
nos a la cuenca occidental del mar, tu- 
vieron que sufrir los estragos del corso 
musulmán. Sin embargo, se exarcerbó 
en las islas, donde, por definición. el 
interior de las tierras es limitado: de 
ninguna forma, mental o físicamente, 
podían sustraerse a esa preocupación 
esencial. En cambio, desarrollaron fá- 
cilmente una respuesta idéntica, en 
continuidad con un modo de vida secu- 
lar. Para numerosos cristianos, y una 
mayoría de los insulares, el corso era la 
mejor manera de salirse de un medio 
demasiado rígido: el mar constituía el 
lugar, casi mágico, donde se concreta- 
ban todas las posibilidades. Algunos 
salían en corso cristiano y regresaban a 
la cristiandad enarbolando bandera 
musulmana. Otros huían hacía un 
islam-Eldorado que les ofrecía mil ven- 
tajas a cambio de sus conocimientos 
técnicos. Para otros aún, víctimas de 
los corsarios musulmanes o turcos. re- 
negar no era más que una forma de 
preservar su vida y ahorrarse palos. 

Sea lo que fuere, los renegados fue- 
ron el mejor vehículo de propagación 
cultural, económico y social; por lo 
menos uno de los más fascinantes de 
aquel entonces. A nuestro parecer, 
más allá de un mero ((accidente)) reli- 
gioso, cristalizaron el fenómeno de 
frontera a la vez que eran su propia 
emanación. En cierta medida la estig- 
matizaban. Constituyeron el enlace fí- 
sico entre las dos civilizaciones, adap- 
tándose a una u otra, a favor de los 
vientos y corrientes que les llevaban a 
una u otra orilla, a veces fracasando en 

21. Braudel, F., op. cit., 11, pp. 1W211. 

sus tentativas de integración a un mun- 
do que, a pesar de todo, no era el suyo; 
otras veces en un regreso a un mundo 
que había dejado de serlo; en todos los 
casos navegando de un extremo a otro 
del Mediterráneo, de un extremo a 
otro de las ideas e ideologías de aquella 
época. 

EL NUMERO 

Entre 1540 y 1698, un siglo y medio, 
los tres Tribunales del Santo Oficio Ile- 
garon a juzgar unas 1272 causas de 
«observancia de la ley de M a h ~ m a » ~ ~ .  
De este total, 938, es decir, el 73 %. co- 
rresponde más o menos explícitamente 
a renegados. El problema de los vacíos 
en las fuentes es fundamental; no obs- 
tante, algunos indicios nos permiten 
pensar que el fenómeno de los renega- 
dos fue aún más importante, particu- 
larmente en estas tres islas. La cuantía 
de dichos vacíos es particularmente im- 
portante en, los extremos: en Mallorca 
de las 232 causas de cristianos renega- 
dos, 80 fueron juzgadas después de 
1639 -entre 1639 y 1698-, es decir, 
más de la tercera parte. 

Naturalmente, cuando tratamos de 
la realidad de los renegados sólo aludi- 
mos a los que fueron procesados por el 
Santo Oficio. de quienes poseemos una 
huella de cualquier tipo. Por otra par- 
te, sabemos que la cantidad de renega- 
dos era importantísima. pero resulta 
difícil evaluarla por su movilidad y la 
falta de información. Un mejor cono- 
cimiento no puede dejar de pasar por 
un estudio exhaustivo de los fondos de 

22. En nuestra opinión lar ci/ras que damos son sube- 
valuadar de un 15% a un 20%. Véase Carraco, Gonzó- 
lez, op. clt. 



los archivos de cada ciudad, cada cen- 
tro, cada isla, cada institución, impli- 
cados en la historia del Mediterráneo, 
incluso y principalmente las fuentes 
árabes. Digamos que las fuentes inqui- 
sitoriales nos permiten intuir la impor- 
tancia del fenómeno, precisar las re- 
presalias y el modo de responder que 
desarrolló este grupo. Los testimonios 
que aparecen en los pocos procesos y 
en las Relaciones de Causas también 
facilitan la aproximación del número 
de renegados que vivían en el ámbito 
del Mediterráneo. Muy a menudo los 
testigos que se presentaban ante el San- 
to Oficio pertenecían o habían pertene- 
cido a la misma categoría de indivi- 
duos. También aparece en las declara- 
ciones de unos y otros que en caso de 
rapto, lo que constituía una de las 
fuentes principales de abastecimiento 
para el Islam, capturaban pocas veces 
a un cristiano solo. Juan de Moscú fue 
apresado con todos los de su pueblo. 
Todos fueron llevados a Constantino- 
pla, excepto los más débiles y los más 
viejos que fueron muertos en el acto23. 
Esas incursiones eran rentables, aun- 
que no se desdeiíaran las presas 

tal arráez, estando en For- 
mentera haciendo agua, aprovechó la 
oportunidad para mandar a uno de los 
renegados que le acompaiíaba aver si, 
por casualidad, no se encontraba con 
un pastor aquí o alláz5. Según fray Die- 
go de Haedo, solamente en Argel se 
podían contar más de 6.000 hogares de 
renegados a finales del siglo XVI, 

23. A. H. N , ,  Inq., Lib. 899, fol. 366r-v. Sicilia 161- 
1612. 

24. Vkase Braudel, F., op. cit., 11, cuando habla de 
los «minuscules fauvesn. pp. 178-212. 

25. Por ejemplo A. H.  N,, Inq., Lib. 862, fol. 81 v- 
83v. 1634. 

mientras que había unos 20.000 cauti- 
vos cristianos en los distintos baiíosZ6. 

E L  PASO A L  ISLAM 

Los límites de este trabajo no nos 
permiten abordar el problema de las 
motivaciones o de la conciencia religio- 
sa de los renegados; por lo tanto, sola- 
mente aludiremos al paso forzado, o 
declarado como tal frente a las autori- 
dades inquisitoriales. Esto plantea un 
problema de estrategia defensiva que 
no podemos, por razones de espacio, 
exponer en este trabajo. 

Según los testimonios recogidos, 
además del paso voluntario al mundo 
de los infieles, eran tres las formas más 
frecuentes que conducían al paso for- 
zado al mundo del Profeta: las incur- 
siones, de amplitud más o menos im- 
portante; el pago de un tributo al Gran 
Turco, y las presas de mar. 

L a  incursión abarcaba tanto el mero 
aprovechamiento de una escala invo- 
luntaria, debida al mal tiempo, en una 
de las innumerables calas, como las in- 
vasiones o saqueos más organizados. 
En la «frontera», cuya violación con- 
cretizaba, paradójicamente, su misma 
existencia, el riesgo y el miedo a la in- 
cursión ritmaban la vida cotidiana de 
los insulares. Ello justificó modifica- 
ciones notorias en el modo de vida2', 
de defensa y de vigilancia de las islas y 
de las costas28. 

26. Fray Diego de Haedo, Topografía e Historia de 
Argel, Madrid, 1612 ed. Sociedad de Bibli6filos Espo- 
tioles, 1927, 1, p. 54. 

27. V h e  por ejemplo en la Relaci6n de Carrillo, 
op. cit., y en la Correspondencia del Tribunal con la Su- 
prema. donde abundan los detalles. 

28. Vkase Olesa Mutiido, op. cit., pp. 974-979: «Or- 
ganizaci6n defensiva del Reino de Mallorca». «Organi- 

Melacó, pueblo siciliano, fue ataca- 
do en 1579 por siete galeotas turcas y 
todos los vecinos fueron llevados a 
C~nstant inop la~~.  En 1550 los turcos 
invadieron Pollensa, en la isla de 
Mallorca3'; en 1611 les tocó a Artá y 
Manacor en la misma isla3'. Los ejem- 
plos son numerosísimos del efecto de 
sorpresa y de la astucia con los cuales 
los moros llevaban a cabo algunas ope- 
raciones -utilización de la bandera 
cristiana para invadir sin resistencia, 
utilización de renegados de batidores, 
espías, o salvoconductos. 

Sin embargo, el saqueo no parece 
haber sido, por lo menos en los casos 
examinados, la característica esencial 
de los pasos forzados al Islam en la 
cuenca occidental del Mediterráneo. 
En cambio, fue un rasgo común de la 
parte oriental del mar, es decir, la par- 
te bajo influencia otomana directa. 
Los Balcanes fueron particularmente 
sometidos a todos los tipos de incursio- 
nes, saqueos, invasiones, así como las 
tierras interiores. En 1587-88 los turcos 
tomaron posesión de Antivar en Escla- 
vonia, quitándosela de las manos a los 
venecianos, y sojuzgaron a toda la 

zación defensiva del Reino de Cerdetian y «Organiza- 
ci6n defensiva del Reino de Sicilio~. Tambidn se en- 
cuentran algunos datos interesantes en ((Inspecci6n de 
las torres viglasn, BSAL, Enero-Diciembre 1950, atio 
LXVI, n. " 740745, XXX, as1 como en «Sobre la con.- 
trucci6n de 11 torres por la defensc de Mallorca», ibld.; 
«Instrucciones para la defensa de la Vila (Llucmayor) en 
cas de alarma 6 noves de morosu, ibld. Braudel cita un 
documento importante relativo a las defensas en Cerde- 
tia que se encuentra en Simancas. «Relaci6n de todas las 
costas de Cerdetian, E' 327, posterior a 1574, que aún 
no hemos podido ver. 

29. A. H. N., Inq., Lib. " 898, fols. 226v-227r, 1579, 
Sicilia. 

30. A. H.  N., Inq., Lib." 782, fol. 399% 1587-88, 
Cerdetia. 

31. A. H .  N., Inq., Lib." 783, fols. 129r-130r, 1622, 
Cerdetia. 



58 población3*. A Juan Covalci le hicie- 
ron preso en una batalla librada por 
4.000 caballeros turcos contra cristia- 
nos cerca de C r a c ~ v i a ~ ~ .  En estas ope- 
raciones que, cierto es, pertenecen sin 
duda más a lo que se suele llamar la 
Gran Historia del conflicto 
Islam/Cristiandad que a la historia 
mucho más oscura y difícil de abarcar 
que surgió en los momentos de «va- 
cíos» históricos, los turcos fueron ayu- 
dados por pueblos que encontraban su 
interés en la dominación otomana, en 
este caso los tártaros34. En 1621, cinco 
niiios y dos niiias fueron raptados en 
Rusia con todos los habitantes de sus 
pueblos  respectivo^^^. Además de pro- 
veer a la Puerta con una mano de obra 
que necesitaban, esto les garantizaba 
cierta forma de liquidez comercial. 

El avance otomano también encon- 
tró otra forma para abastecerse en 
hombres: elpago de un tributo, tributo 
humano por supuesto. Son repetidos 
los casos de niiios raptados a sus fami- 
lias de esta forma. Al contrario de las 
otras intervenciones, ésta era previsi- 
ble, fija, «reglamentada». Según las 
regiones se cobraba cada 3, 4, 7 o 10 
aiios, según aparece en nuestras fuen- 
tes. Se trataba de un verdadero im- 
puesto, al cual, a veces, se habían so- 
metido algunos seiiores de los Balcanes 
a cambio de ciertas liberta de^'^. No se 

32. A.  H. N.. Inq., Lib.' 782, fol. 399v, 1587-88, 
CerdeAa. 

33. A .  H. N.,  Inq.. Lib.' 783, foh. 129r-130r. 1622. 
CerdeAa. 

34. Braudel. op. cit., 1, p. 175: «Les ra ih  de cespilla- 
r b  ne peuplent guere plus l ' immem steppe (od l'on ne 
trouve par une ville) que les navigations corsaires ne 
peuplent ha mer mair iLr s i c / f ~ n t  d en faire une terre 
dange-. m. 

35. A.  H. N.,  Inq., Lib.' 900. fol. 212r. passh, Sici- 
lia. 

36. Braudel, F.. op. cit., 11, pp. 11-16. 

sabe precisamente cuántos niiios solían 
tomar de cada familia; el único indicio 
que tenemos es el caso de Francesco 
Contesti, natural de la isla de Mitilín 
(sic por Mitilene, antigua Lesbos), que 
seiialó que en su isla se cobraba el tri- 
buto cada 10 aiios y que cada familia 
tenía obligación de dar cuatro hijos es- 
cogidos por el mismo turco: 

«.. . pagan diezmo el Gran Turco 
de los hijos tomando de cada fa- 
milia 4 muchachos de los qual le 
parece de 10 en 10 aiios3'. M 

Notemos que de los 126 casos de re- 
negados que pasaron al Islam entre 2 y 
15 aiios, y cuyos casos fueron juzgados 
por el Tribunal de Sicilia, 46 eran natu- 
rales de regiones bajo influencia oto- 
mana, o sometidas al riesgo de incur- 
sión. No se precisa siempre si consti- 
tuían una parte del tributo o no, pero 
las probabilidades para que lo fueran 
son bastante  fuerte^'^. Gregorio Tho- 
mar fue llevado a Constantinopla con 
otros 107 niiios; luego fue encerrado 
en el Serrallo, donde permaneció 15 
~i ios- '~ ,  mientras que Antonio de Maze, 
natural de una isla situada cerca de 
Quío, fue llevado «de 6 aiios con otros 
niiios por el tributo ordinario que se 
paga al Gran Turco»40. Asimismo, 
otros testigos seiialan que en Negro- 
ponto el título se pagaba cada siete 
aiios. Obviamente, la Puerta necesita- 
ba una fuerza de trabajo, esclavos, 
tanto para el remo como para necesi- 

37. A.  H. N.. Inq., Lib. O 862, fol. Ir, Mallorca, 
1632. 

38. Gecia: 17 (Naros, Quio.. .); Hungrla: 9; Rwia: 
8; Creta: 2; Esclavonia: 2; Levante (?): 2; Chipre: 2; 
Crimea: 1; Valaquia: 1; Polonia; 1; Sánchez: l .  

39. A.  H. N., Inq., Lib. 900. foLr. 477r-478v. 1628, 
Sicilia. 

40. A.  H. N.. Inq., Lib. O 900, foh. 474r-475r. 1628, 
Sicilia. 

dades urbanas o rurales. Pero el tribu- 
to, por el tipo de selección que suponía 
e imponía, no correspondía a esa sola 
necesidad: también carecían de técni- 
cos, artesanos y «ejecutivos». Cierto es 
que los cristianos figuraban entre los 
esclavos, artesanos, corsarios, reme- 
ros, soldados, pero su presencia en las 
filas de la clase dominante otomana y 
de su Administración era notable. La 
«devchirmén4l proveía parcialmente el 
Emperio otomano con esos aejecuti- 
vos» y mandos militares formados en 
el seno mismo del Serrallo, los cuales 
disfrutaban de una disponibilidad sin 
par para el ejercicio del poder42. Los 
casos que conocemos no nos permiten 
confirmar ese tipo de fenómeno: el 
destino de los individuos raptados en 
pago de un tributo parece tan vincula- 
do con el corso como el de los otros ca- 
sos. Puntualmente conocemos algún 
capitán de fanal o «guardia del cerra- 
je»; sabemos que dos cristianos fueron 
llevados al Serrallo y que allí renega- 
ron: Constantino de Mezo en 1628, 
que también sirvió de genízaro, fun- 
ción esencialmente reservada, en su 
origen, a los renegados, y ese mismo 
aiio Gregorio Thomar, ambos citados 
más arriba. Este último ocupó el oficio 
de cocinero". 

Sin embargo, la forma más común 
de «integración» al Islam siempre fue 
la presa de mar. Mercaderes, soldados, 
viajeros, todos corrían el peligro de ser 
apresados por el enemigo, ya que una 
de las justificaciones esenciales del cor- 

41. Braudel, F.. op. cit., 11, p .  32: ~Ramassage qui 
consistait d enlever dans les foyers chrktiens des Balkans 
un certain nombre d'enfants gknkralement dgks de 
moins de 5 ansn (R. Mantran). 

42. Ibld. 
43. A.  H. N., Inq., Lib.O 900, fols. 477r-478v, 1628, 

Sicilia. 



APENDICE 1 - MAPA 1 

so era precisamente trasladar un po- 
tencial humano, y digamos espiritual, 
de un lado al otro. Los ejemplos son 
inagotables y pertenecen a una historia 
del corso que no cabe en el marco de 
este estudio. 

LA PROCEDENCIA 

Si consideramos el grupo de los re- 
negados en su conjunto, es asombroso 
constatar hasta qué punto se verijIcaba 
la variedad de orígenes: fluían hacia el 
islam desde todos los puntos del Medi- 
terráneo y no sblo desde sus zonas cos- 
teras, sino también desde sus puntos 
más lejanos: Hungría, Polonia, Vala- 
quia, Rusia, Crimea, Esclavonia, etcé- 
tera. A veces aparecen individuos cuya 
procedencia es aún más exbtica: escla- 
vo natural de las costas africanas, o de 

Indias de P o r t ~ g a l ~ ~ .  Con forme iba de- 
clinando el siglo XVI, empezaron a 
aparecer holandeses, alemanes e ingle- 
ses. Los Balcanes por sí solos proveían 
el Islam con una proporción enorme de 
renegados: víctimas del tributo toma- 
do por el Gran Turco con gran refuer- 
zo de soldados4s, voluntarios para la 
aventura46, o extraviados del Medite- 

44. A. H. N,, Inq., Lib.O 782, fol. 361r. 1584, Cerde- 
tia: Juan esclavo portuguks dse las isla de Santo Tome. y 
A. H. N., Inq., Lib. 4 folios 134r-135v. 1587, Mallor- 
ca: Cristoval Matteu. natural de Santo Tome en Indias 
de Portugal. 

45. En 1634, Marcos de Bono explica frente al Tribu- 
nal del Santo Ojicio c6mo se escap6 disfrazado de turco 
embarc6ndose en una de las 39 galeras armadas por el 
Gran Turco para colectar su tributo. A. H. N., Inq., 
Lib.' 862, fok. 83v-84v. 1634, Mallorca. 

46. Vkame a titulo de ejemplo los casos de Tiberio 
Rosso, A. H. N., Inq., Lib." 782, fol. 7v. 1573, Cerde- 
tia, o el caso de fray Francisco de la Mora, A. H. N,, 
Inq., Lib." 900, fob. I54r-158r. 1618-21, Sicilia. 

rráneo, cuyas motivaciones aventure- 
ras se justificaban por su propia captu- 
ra y porque no les quedaba más reme- 
dio. Sin embargo, el mapa que hemos 
podido establecer (véase el mapa 1) se- 
gún los testimonios recogidos a lo lar- 
go de las Relaciones de Causas y, llega- 
do el caso, en los procesos, deja apare- 
cer claramente el Mediterráneo extre- 
mo occidental como la fuente principal 
de abastecimiento del Islam. Espaiia, 
seguida de Francia e Italia, se sitúa cla- 
ramente en un primer plano en cuanto 
a los «países proveedores»". A veces 
se tratb de una verdadera hemorragia, 
y, si hemos citado el caso de los aven- 
tureros griegos, tampoco podemos ol- 
vidar los corsos, los malteses, los sici- 

47. Veare mapa l .  



60 lianos.. . 48. 

La larga lista de los orígenes que dio 
fray Diego de Haedo nos confirma que 
no sólo fueron implicadas las islas y 
costas del Mediterráneo, sino toda 
Europa -como lo vimos, encontra- 
mos a varios moscovitas

q9
-. Su enu- 

meración impresionante parece salir 
directamente de nuestras fichas. 

Procedencia de los renegados 
de Cerdeña 

It alia 
Espaif a 
Francia 
Córcega 
Sicilia 
Cerdeif a 
Baleares 
Grecia 
Portugal 
Polonia 
Esclavon ia 
Niza 
Indias de Portugal 
Chipre 
Albania 
Celanda 
Saboya 

Para Cerdeiía, conocemos la proce- 
dencia de 93 casos del total de 101 re- 
negados juzgados por este tribunal: 
18% de italianos, 16% de españoles, 
15% de franceses, para los orígenes 

48. Broudel, F., op. cit., I I ,  p. 133: «De Corse, de 
Sardoigne, de Sicile, de Colobre, de Génes, de Venire. 
d'fipogne, de ioui ler poinis du monde mddiierronden, 
des rendgais soni allds d /'Islam. Dom I'outree sem rien 
d'onologue. Incomciemmen~ peui-tire, le Turc ouvre 
ses porier el le Chréiien ferme les siennes.~ 

49. Fray Diego de Hoedo. op. cit., I ,  pp. 52-55. 

principales. Notemos que en Cerdeifa 
es donde se encuentra la mayor pro- 
porción de corsos, cuya presencia en 
Argel fue subrayada en aquel entonces 
por Haedo. Braudel la considera inevi- 
table en todas las operaciones del Me- 
diterráneo, por ser Córcega una tierra 
dada a la emigración debido a circuns- 
tancias que le eran propiasSo. Todos los 
que encontramos en estas Relaciones 
de Causas y en las de los otros tribuna- 
les insulares fueron tomados en corso 
en parajes que conocían perfectamente 
bien, o también en las marinas, como 
lo fue Thomas de Pern, encargado por 
los moros de raptar algún que otro 
cristiano aislados1. Los 216 renegados 
juzgados por el Tribunal de Mallorca, 
cuya procedencia conocemos, se repar- 
ten también en tres grandes zonas: Es- 
paña con casi un 28%, Baleares con un 
22% y Francia con el 16%. 

Procedencia de los renegados 
de Mallorca 

Espaifa y Cataluiía 
Baleares 
Francia 
Portugal 
Italia 
Inglaterra 
Grecia 
Sicilia 
Flandes 
Córcega 
Cerdeiía 
Alemania 
Esclavonia 
Santo Tomé 
( A  frica) 
Malta 
Mar Negro 

Notemos primero una presencia se- 
iíalada de autóctonos comparada con 
las otras islas -sólo 8,5% de sardos 
juzgados en Cerdeiía y 8,5 % de sicilia- 
nos juzgados por el Tribunal de 
Sicilia-. En segundo lugar cabe seifa- 
lar que, si encontramos entre los rene- 
gados franceses a muchos naturales del 
sur de Francia -Talón, Berra ...-, 
como lo fueron en su mayoría los rene- 
gados juzgados por el Tribunal sardo, 
también, después de 1590, se confirma 
una nueva tendencia con la llegada de 
un número mayor de marineros natu- 
rales de La Rochela, Saint Malo o del 
Perigord. En el siglo XVII se invirtió 
radicalmente esta tendencia con la pre- 
sencia cada vez más insistente de los 
maluinos. Hasta 1641 no se encuentra 
más que un marinero inglés, y era de 
Brust (sic por BresWS2. 

Respecto de los renegados de Sicilia, 
también Espaifa fue uno de los países 
más representados (16%), pero la ma- 
yoría procedía de Italia (22,5 %), y par- 
ticularmente de Calabria, donde el 
bandolerismo y una pobreza excesiva 
causaban importantes estragos. Repre- 
sentaban el 22% de los 58 italianos; 
Nápoles ofrecía una proporción idénti- 
ca, y Génova y Venecia proveían el res- 
to, un 19%. 

El mapa de los renegados juzgados 
por el Tribunal siciliano, además de es- 

50. Broudel. F., op. cit. Hablo en Argel 1 0 . W  rene- 
gados. entre los cuales 6.000 corsos. 

51. A.  H .  N., Inq., Lib. 782, fol. 36Or-v, 1584, Sici- 
lio. 

52. Los renegados ingleses, as1 como los holandeses y 
los alemanes presentobon un doble interks: no sdlo eran 
inierrogodos sobre lo objurocidn en tierras irlórnrcas si- 
no y sobre iodo sobre lo religidn pracricodo onies de re- 
negar; vease, por ejemplo, A .  H .  N , ,  Inq.. Lib.' 863, 
fols. l22v-124v. 1645, Mollorco; ibld., Ibld., Lib. o 862, 
fol. 368r-36%. 1641, Mollorco ... 



tus líneas principales, deja aparecer 
una tendencia claramente oriental. 
¿Podría explicarse esta tendencia por 
ser Mesina y Palermo mercados impor- 
tantes de esclavos? Sabemos que por 
esas ciudades transitaban una gran 
cantidad de esclavos llegados de los 
mercados de Malta, Argel o Constanti- 
nopla, que a veces se pretendían moros 
cuando no eran más que cristianos 
cautivos renegados que por varias ra- 

Procedencia de los renegados 
juzgados en Sicilia 

Italia 
España 
Grecia 
Francia 
Hungría 
Esclavonia 
Sicilia 
Rusia 
Córcega 
Inglaterra 
Creta 
Portugal 
Chipre 
Baleares 
Albania 
Macedonia 
Crimea 
Austria 
Polonia 
Irlanda 
Flandes 
Malta 
Valaquia 
Alemania 
Niza 

zones no se atrevían o no querían de- 
clarar su situaci6ns3. 

En este tribunal se juzgó el número 
más importante de húngaross4, de ru- 
sos -tomados en las incursiones de los 
otomanos, o más a menudo por los 
tártaros-, de valacosss. Ya vimos la 
posición de doble frontera que ocupa- 
ba Sicilia, ambas en el frente 
Islam/Cristiandad, frontera frente a 
Africa del norte y frontera frente al 
avance otomano hacia la cuenca occi- 
dental del Mediterráneo; los renegados 
que allí fueron juzgados constituyen 
una mera emergencia de esta situación 
geopolítica. 

LA EDAD 

Pese a nuestra voluntad de utiliza- 
ción exhaustiva de todos los datos pre- 
sentes en las Relaciones de Causas, las 
lagunas ya mencionadas y la irregulari- 
dad de algunas informaciones crean 
obstáculos importantes. En lo que se 
refiere a Mallorca, de los 234 casos es- 
tudiados conocemos la edad de un 
70% (170 casos). Respecto a Cerdeña, 
las informaciones son menos comple- 
tas aún: conocemos la edad de un 50% 
de los individuos juzgados por este tri- 
bunal -51 de los 102-. Pero la edad 
de los renegados juzgados por el Santo 
Oficio siciliano es la que peor conoce- 
mos: un 22%, 135 de los 604 casos es- 
tudiados. Pese a estos blancos nos ha 
sido posible enfocar las tendencias más 
destacadas. 

53. Por ejemplo A. H. N,, Inq., Lib. 899, fol. 339r- 
v. I6l(FI2, Sicilia. 

54. Hungria: Estado vasallo de Solimón de 1520 a 
1566. 

55. Valaquia: Estado vasallo de Solimón en 1520. 

Edad media de los renegados 61 

procesados 

Sicilia: 28 años (135 casos) 
Mallorca: 26 años (1 70 casos) 
Cerdeña: 24 años (51 casos) 

Media general: 26 años 

Número de renegados según 
los períodos de represión y 

edad media de esos 

PERIODO TOTAL CASOS EDAD MEDIA 

MALLORCA 

PERIODO TOTAL CASOS EDAD MEDIA 

PERIODO TOTAL CASOS EDAD MEDIA 

Notamos, pues, que la media más al- 
ta es la de los renegados juzgados en 
Sicilia: 28 años, y la más baja la de los 
renegados de Cerdeña: 24 años. En 
efecto, encontramos un mayor número 
de cristianos de más de 40 años, aun- 
que en lo absoluto esta cantidad sea re- 
lativamente importante: 23 casos de 
los 135. Cerdeña, sin olvidar la imper- 
fección de los datos que, si no nos per- 
miten acceder a conclusiones, sin em- 
bargo permiten esbozar algunas ten- 
dencias, presenta la serie más contraí- 
da: de 18 a 36 años. En cuanto a la me- 




























